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!
¡e los Decretos Gubernativos No- 5-2020, 6-2020, 7,2020 y A-202O 9,2020 del pfesidente de la tepúbl¡ca y
ts A-2020,9-2O2O, l2-2O20 , ¿probados y reformados por tos Decretos No. a-ZO2O,9-2020,2I-2O2d \ 22-2020

Ereso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Cálamidad públtca en todo ül te¡ritorio
¡l como consecuencia del pronunciamiento de ¡a Organización lt4undial de la Salud de la epidemia de boro¡avirus
¡9 como emeeeñda de salud pública de importanda ¡nlemaciona¡ y del plan para la prevencón, Cbnteñción y
sta a cásos de co.onavirus (COVID19) en Gualemata det M¡n¡sterio de Satud púbtica y Asisteno¿ Soci+t.

I
I

fo.midad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes paralel estricto
n¡ento. sus modifcaciones y anpliac¡ones de fecha 03. 10, 14, 18, 25. 3t de máyo, 5, 14 y 28 de junh del 2020.
blecen p.ohib¡ciones entre ellasi 

I

uspenden las labores y aclivrdades en las distintas dependencias del Estado asi como en el Secior Prlvado por el
establec¡do y señalado anteriormente- 

I

I

an de a pEsente sustens¡ón:

Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca y Gatinete de Gobiemo_
autoridades superio€s de las ent:dades públjcás

Confo
Ene€l} y Minas en atenoón e les disposiciones presidenciales emile las disposiciones intemas que deberán +r acátadas
por to* e] peEonal que Integra esta Instiiucrón. I:*T-**-':":',":-*"*-' rEn loslnumerales 4, 5, y 6 se esteblece que se debe reduci al máximo la asistencia de personat, que sd ¡nlorme al
personFl que debe estar d¡sponibb en sus hogares par:l atender cuelqu¡er eventual¡dad, y permitir el trabejo ite6de casa
facrlilatdo los 

'nsumos 
necesarios 

I

Las dFposiciones anteriorcs afectran ia prestación de servic¡os técn¡cos y profes¡ona¡es con cargo lal renglón
presuPliestaro 029 'otras remuneraciones de personel ter¡poral . pacladas entre los dÉt¡rtos contratistas y ¿l Ministerio
de Enlrsla y Minas. 

i
Po. b lque las activictades realizadas confonne a lo estipulado en el Conirato Número OGH-37-2020 de prbstación de
se¡vicfos lécn¡coq fueron real¡zadas conforme las dispos¡c¡on¿s anter¡ores, por lo que las mismas se real¡zabn tanto en
las ¡nslblacrones del Ministerio de Enefgta y Minas, así como fuerá de ellás. 
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per¡odo del

con 106

DGH37.
sefvtclos
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@n el

inyec_torgs,

. I se ve¡ificaron les condiciones de Los pozos At¿¿m-2 Atzam4 y AEar¡-s del contaato 1-2005 del cainpo Atsam,
; ubic€do en e¡ munic¡pio de Cobán. del deparlamento cle Alta Ve.apaz en las fechas 08/07/2020 at 22tOlDO2O.
i

TDR l: Apoyo técnico en fiscar¡zar la producción pet¡olera, en los report¿s p.esentados por tas opfradoras de
conHtos petrolerds. I

Carlos René VentuÉ
DPI No. 1943326671601
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Aprobado
Ing. Hugo ls.aelcuerra Escober

D¡rec{or Genei¿l de Hilrocarbuos
M¡nisteaio de Eñergla y M¡ñas

ral Departamento de Exolotación


